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Cuando las solicitudes se presenten fuera de! Reglatl'o Qe.. 
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mis
mas el número del giro postal o telegráfico correspondiente a 
los derechos de examen y formación de expediente. que debet'á 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a 13, presentación de la solicitud, 

Es indispensable que se una a la instancia certificacion acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadOl:a 
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de ,Ense
fianza Superior Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
Centros no estaóalei' reconocidos, Centros universitarios o de la 
Ensefianz3 Superior del extranjero que tengan carácter oficial. 
Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Jun'ta de Energía Nuclear o cualqUier otro Centl'o 
oficial de Investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de 
Ensefianza Media. El ci,tado períodO de prácticas se contará 
desde que se adquiera e! derecho al ti,tulo de Ingeniero o licen
ciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite 
que el pago de los derechos correspondientes, A tal efecto se 
hará constar en la instancia esta fecha 

Estas práctiCas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directol'es de los Centros. 
En el caso de que radiquen en el extranjero la certüiC"..ción de
berá estar debidamente legalizada PO!' el Ministerio de ~tos 
Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6.& Expirado e! plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y exclwdos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido inclwdos aquellos 
que solic~ten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimíento Administrativo) en 
e! plazo de qUince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriormente, 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren prodUCido en la lista de admi
tidos y excluidos 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días há;biles. 

IV. Tribunal 

7.a E,l . Ministerio designará el Tribunal que ha de juzg,ar 
la oposición, y que estará compuesto PO!' un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas 
en e! artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In
greso en los Cuerpos de Catedráticos , de Escuelas Técnicas. Ac
tuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8.& Una vez constituído el Tribunal éste determinará y pu
blicará en e! «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que 
han de realizar su presentación los oposi,tores y la celebración 
de! sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el OI:den en que 
habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercicios 

9.a En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sttores ent.cegarám los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria, por tripliCadO, sobre e! concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el TrIbunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar
to. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará re
coger los ú¡.timos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no set'á 
iIIlferior a diez ni superior a veinticinco 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la pUblicación de la convocatoria al comienzo de 
los ejerciCiOS. Si durante la 'práctica de las pruebas se obser
vara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
oposirores podrán reclamar ante e! TribunaJ el mismo día de 
la 1nfrácCión o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 

El pdmer ejerCicio consistir a en la exposición ot:al por el 
opositor en el plazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
n1d1lS en el articulo 13 del Reglamen,to de Oposiciones a Ingre
so en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días há;biles, contando desde el siguiente inclusi
ve a la presentación de los oposi,tores. 

El segundo ejerCiCio consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez Í!!l
comunicado, utilizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito en 
el plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejer
cicio se realizará sin previa preparación 

El cuar'to ejerciCio será de ~arácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo segÚ!!l la naturaleza de la disciplina. pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondien tes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VIl . Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación 

. 12. Al terminar cada ejercido el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositOl:e3 aprObados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta y hará pÚblica y eleva.
rá al Ministerio para su aprobac:ón. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pUdiendo ser representados por persona debidamente autorizad'a 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o PO!' persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. ' 

VIIl. Presentació1/. de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días hé,. 
biles, a par,tir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acreditativos de l,as condiciones de capacidad y requisitos 
eXigidos en la presente convocat<ria, 

Quienes den,t,ro del plazo indcado, y salvo caso de fuerza. 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsSlbilidad en qUE hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de 
esta convocatoria En este C8.S(: el Tribunal formulará pro. 
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprObado los 
ejercicios de la oposiCión tuvieren ca:bida en el número de pla,.
zas convocado a consecuencia de la referida anulación. 

Ademá.c¡ de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en el Decre
to de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de 
los cargos o empleos que ostente y la. · certificación que deter
mina la C>roen de 25 de mayo de 1961 (<<BoletinOficial del 
Estado» del 17 de junio) . 

Los aspirantes a¡probados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exen~ de justificar documentalmen
te las condiciones V reqwsitos ya demostrados pare. obtener su 
anterior nombramienro, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condi
ción y cuantlas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V 1. pa4'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I , muchos afios. 
Madrid, 26 de diciembre de 1960. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enrefia.nza. Técnica SUperior. 

ORDEN de 26 de dic!embre de 1966 por la que se 
convoca 'a oposición l!l cátedra del Grupo XIX de 
la Escuela Técnica Sr-perior de Ingenieros Navales. 

Iilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XIX, ' «Buques de 
Guerra», de la EscUela Técnica SLperior de Ingenieros Navales, 

Este Ministerio ha resuel,to convocar dicha plaza median'te 
oposición directa, cuya realización . se ajustará a las siguientes 
normas: ' 

l. Normas generales 

1.& La opOSición se regirá por lo establecido en la. presen,te 
convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprObadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas TécnitaS de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes 
de 30 de mayo de 19&3 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
junio). 27 de julio de 1964 «<Boletin Oficial del EstadO» del 
11 de agosto), 13 de julio de 1966 «<Boletin Oficial del Estado» 
del 3'1), Decreto de la Presidt>.Dcia del Gobierno 3,15/1964, de 7 de 
febrero «(Boletin Oficial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 24 de febrero). 

2,& El nombramiento en propied'ad del opositor que sea pro
puesto por el TribUIlail qUedará supeddtado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febl"8'O 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante e! plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la an'tigüeda.d de 
la fecha en que se hizo C!U"gO de las ensefianzas. 
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Il. RequisitOB 

l.- PodriUl concurrir to4oi! los é&pa1'101es de uno 1 otro .xo 
que retlha.n 108 sigUientes t Equl81tos: 

a) Ser ma yor de vein,tltréS 1i.fi0s. 
b) Estar en posesión de cualquiera. de . 108 8lltUientes titUlas 

O haber abonado los derechoa para 8U expeGlcfon: Ar()Ulteoto 
o :Ingeniero por 108 plane.s IIllteriores 11. 1967, Dóotór Ingenlé!'o; 
Dootor Arquitecto o Dootor en Facultad tTnIYers~tarla.. 

c) Acreditar haber re!\Jlizado como míntmo dos aftos de ptáC
·tica o investiga dora después de que se adquiera el derecho a 
la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

di) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
pjliquico que inhabiUte para el servicio. 

e) NO haber sido íiePa.ra.do mediante éXpe<Hente dtsctplina
r10 del servicio del Estado o de la AdminiStración Lc)(!al; no 
hallarse inhabili,tado para el ejerCiciO de funcioMs pt1bl1ca4. 

f) Carecer de antecedentes penMél!. 
11) Observár buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos haber . cwrtpl1do o 

estar exenta de.! Servicio SociaL 
Los aspirtUlteS religiOSOS debel-án tener la correspónd'iente 

ucencla. eclesiástica. 

111. Solicitudes 

4.& Quienes deseen tomar par·te en esta oposición d1rigirán 
la. solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
lIAbilMJ. a plít'tir de la pUblicación de la. presente collvooa.tor1&, 
iWlcten<lO coMtar expresa.lt1eate el dómlcU10 del aspira.nte, nU
mero del documento nacional de identidoo, inolC1Ú1do qUe N!" 
unen todos lds reqUisitos de la norma tercera y que se com
prometen en caso de ser aprobados a jurar acatBJniento a los 
Principios FUndamentales del Movimiento Na.ciona.l y demás 
LeYes funda.n;entales del Reino. apartado c) del árticulo 36 de 
la. Ley de FUnciona.rios Civlles del EstAtdo de '1 de febl'ero 
df\ 1~4. 

5,.& La presentación de ~olicitUdes podrá hacerse en el Re
g1&trQ generru del Departamento y en lOS Gobiernos CivUe6, 
Delegaciones Administrativa¡; de Educación y Ciencia y ofiéináB 
dé Correos, de conformidad con lo establecido en el Q¡-tíoWo 6(j 
d~ la Ley de P.roceddmlento Administra.tiVo de 17 de Julio de 1958 
(itBoletín Oficlal del l!:stado» del 18) , a 181; (lUé acofiipll.ñarán 
el . ri!Cibo de hltber abonado en la Habmtao16n llénera,l del MI
n1llterio !!etenta y cinco pesetas en concePto de deréchoS de 
e:ltámen 'J cien pesetas en la sección de Cajás Especiales del 
mismo por formación de e~pedlente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Regl&tro gene
nW del Departa.lt1ento deberá hacerse COIUitar en las mismas 
el nUmero del giro postal) telegrá,ftco correspondiente a. 1M 
detechOlJ de eXlUhen y forma.ción de expediente, ()ue deberá ser 
rernttido, haciendo constar la oposición de qUe se trata, con 
aJ1terlorldil.<! a la presentación de la sollc~tud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación aére
ditativa de haber desempeñado función docente o investigado
ra durante dos afias come minln10 en Centros oficiales de 
!Ensefianza Superior, Consejo Superior de InvesUga.ciones Cien
tíficas; Centros no estatales reconocidOS, Centros Universi'tSirlos 
o de la Ensefianza Superior del ex,tranjero que tengan carácter 
ofici!!.!. Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de 
Técnica. Aeróespaelal, JUnta de l!:nergía ~uc1ear o cualquier otro 
Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro 
oficial de Enseñanza Med·ia El ci·tado periodo de práctica se 
contará desde que se adqUiera el derecho al tí'tulo de Ingeniero 
o Licenciado, de til.! forma que éste se puede. Obtener sin más 
triJnite qUé el pago de 10!\ derechos cortesPOnd,ilmtes. A tal 
efeotó lié hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
db\nte oertificación de los RectoreS o Directores de loa Cfllttos. 
En el <laso de qUé rll.<liquen en el extranjero la cer~irtCMl6Ii 
deberá. tiltar debidM'lente lEgaliZadá por el Min18térl0 de AA'Un
t(j$ EltterióréB, haciendo constar el carácter ofiCial del Cen'fró. 

6.& Expirado el plazo de presentación de instancias por éSa 
Dirección General se publica:rá en el «Boletín Oficia.! del Es
tadO» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la rela
ción se hará constar el grupo en que haya.n sido incluidos 
R<1uellOll que solicH.én acogerse a los beneficio. de la Ley de 
11 dta Julio de 1947. 

Loe interesados pOdd.n :nterponer la. reclama.cióll oportuna. 
(artiCUlo 1:1;1 de la Ley de Proced1miento Aclminl&tta.tivo) en 
el pJ.azo de quince dias, contados a partir del siguiente a.1 de 
[á pUblicación de la lista a que se .haCe rela.cJÓn anteriotmente. 

Una vez resueltas las reclantaclOnes que se presentaren se 
¡publicarán en el «Boletln O[1cil1;l del Estado» las mod1ftoaciones 
o rtctificaciones que se hubleren p,roduéldo en la ·liBta df! admi-
tidos y excluidos. . . 

Contra la anterior resollciórt los int(!re!íados podrán inter
poner recurso de a.lzada ante este MinISterio en el plarro de 
qU1née <Mas hábiles. 

IV. Tribunal 

7.· El M~nlSterlo designará el 'l1ribunal que ha. de juzga.r 
la. oposiCión, y que estará ccmpUesto por un Presidente y CUa.trO 
Vocales, nombrados de aou6'do con la.s normas é8tableéidas en 

pI artículoouarto del Reglamento de OpoSiciones para In¡i'eso 
en lo. CüerpoiJ 441 Ca.tedtátlCOil de Escuelas Técnicas. ActúU'1 
de SecretatiO el Ca.tedré.tlco más modernO. 

V. Comtenzo de los exámenes 

8.& Una vez constituido el Tribunal éste deoorltlinatá. y 
publ1ca.rá en el «Boletín Oficla,l del Estado», por lo meIlOll con 
qUinée d1as háiblles de antelaCión, la fecha, hora y lugar étl. 
que han . de realizar . su presentación los opositores y la cele
bración del ~rteo, si a ello hubiere luga,r , para fijar el orden 
en que habran de actuar en los ejerciCios. 

VI. Programas y ejercicios 

9.& En el momento de la presentación al Tribunal los opC)
sitoréB entregarán los trabajos profeSionales y de InvestigáOiQn; 
en sU caso, ~ una Memoria por triplicado ¡¡obre el concepto, 
método, fUenteli y program.as . de las disciplinM que comprende 
1.a Cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar A continuación el Tribunal les notificará el C\le6" 
tionarío del tercer ejerCicio y la forma de realización del CUll.l'to. 
Dicho cuestionario tendrá un elevaJdo nivel y procurará reooger 
lOS tlltithós adelantos de la ciencia y de la técnica en las mate
rláS prOj:111iS de la cátedra. El número de temas no será infe
rior a. d~ez ni superior a veintiCinco. 

10. En ningÚIi Cá.So pOdrá exceder de Un año el tieIÍl¡po com
prendido entré la PUblicación de la convocatoria al comiehzo 
de los ejerciciOS. SI durante la práctica de l,as pruebas se obSér-
vara la vulneraCión de lo dispuesto en la COIivocatoria. 101 
opositores pOdrií,n reclaIi1á.t ante el Tribunal el miSfiio diá dé 
la infracción ó dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposidón oral por el 
opositor en el plaZó máximo de una hora de SU!! méritos prO" 
fMionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nld'alI en el artículo 13 del Reg,lamento de oposiciones a ingreso 
en loo Cuerpos de CatedráticOs de :Elscuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer d.ja hábil a la terminación . de! pla.
zo de diez días hábiles. contados desde el sigulént.é InclU8ivé 
a la I>resentaéión de lOs opos~tores. 

El .segundo ejerCiCiO consistirá en la eXposlclón <1urQJl¡te una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribun9J en
tre tres sacadas a ~a suerte del programa contenido en la Me
moria del oposi.tor. Esta lección podrá prepararla, una vez inco
municado, utilizando los medios de que disponga, du.rante el 
pl&ZQ máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito 
eh el plaZO máximo de tres horas de un tema que elegirá el 
opósil.ór de entre los tres qUe se sacarán a lo¡¡, suerte para toQ06 
los opositores del cUestionario entregado por el Tribunal. :mete 
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desar,rollo según la naturaleza de la disciplina. 
pUdiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspond~entes a los ejercicios tercero y cUa&'
to se leerán púbHcll'lIÍente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprol1ación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobadOS. Finalizada la opo
sición el Tribuna.! formulará propuesta y hará pública. y elevál'á 
al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizarán 106 opositores ajlrÓ" 
bados ante el Tribunal por el orden qu!j, ocupen en la l1até.¡ 
pudiendo ser r epresen tados por person a debidamente autoriza
da para ello, 

Si aIgilll opositor' no concw-riese al ac'to de elección ni de<> 
signase 1M cátedr·as en su instancia o por persona autorizada., 
el 'I'ribunal acordará para cuál ha de ser propue8to, a;pelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documento8 

14, :E:l oposttot que sea propuesto por el 't'rihunal preoontará 
ante este IJ€,partamertto, dentro del plazo de treinta drís hábilel!, 
a partir de la propuesta de nombraIhiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de c!\JPacidaJd Y requisitos exigidos 
en la presente convocaJtoria. 

Quienes dentro del plazo ind1cado. y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y qUedarán anuladas tod'as sus actuaciones, sin perjuicio 
de la. responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fil.!· 
sede.d en la ins.tancia a que se refiere la norma cuarta de el!ta. 
convocal.ória. En este caSo el Tribunal formulará propuesta a.d1· 
cional a faVor de quienes !1abiendo a,probado los ejerciCios de 
la oposición tuvieren cabida en el número de "lazas convocado 
a cOnsecuenci·a de la referida anulaéión. 

Además de la documentación que a-credite los requisi~ exi
gidOS en ~ta opOSición, y a los efectos sefialados en el Decreto 
de 11 de febrero de 1961. acom.pafiará declaración jurada dé 
los carllos_ o empleos que ootente y la certificación que deter
mina la Orden de 25 de mayo de 196'1 (<<Boletin Oficial del 
EstadO» del 17 de junio>. 
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Loa aspirantet a.prOb84oa que tenga.n la concHCI6n dé fUn
olona.rloil públicOS é!fíWáñ é)télH.<l. dé jUAUftCIlr dOCumétl<ta.Intente 
lal! condiciones y requlsitOlí Ya demostradOs para obtener IU 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del MI
nl,sterio u Orga.rt1l!mo de que depen4M acté<Ut.a.ndO sU conm
oión Y oua.ntas circUIWtátlcia.'l cónliten en tlU hoja dé servicios. 

Lo digo a V. 1. paa-a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
MadTi4, 26 de diciembl:e de 1966, 

LORA ·TAMAYO 

Ilmo. Sr. O1rectót' IlelléraJ. de Ense:lianza Técnica Superior. 

ORDEN ele 26 de dioiembre /le 1966 por la qM 1/8 
. convocan a opoII'Gtón las cátear/U del grupo XXIII 

de lall Escuelas Téaniaa8 SiJ.perfórtlll de I1t(]eniero~ 
Agrónomo8 de Madrid y Valenc'a. 

Ilmo. Sr.: Vacantes iaa cátedras del grupo XXIII, «IndU8triaa 
Agrícolas», «Industrias Lácteas», «Molineria» e «Industrias De
rivadas», de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agró
nomos de Madrid y Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto conVOCAr dicha plMa medla.nte 
OPOSIción directa., ouya reali~ación se ·ajustará a lás algUientes 
normas: 

1. Normas generales 

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13), Reglamento de oposioiones para ingreso én los Cuerpos 
de Catedrático!! de l!:l!Ouelas Técnicas de 29 d.e ootUbre de 1962 
("Boletín Oficial del El!ta.dOll del 19 de noviembre), Ordenes de 
30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio) , 
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agos
to), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31>, 
Decreto de .la Presidencia del Gobierno 316/1964. de 7 de febrero 
(eBoletln OfiOial del Estado» del liD, por el que lié a.prueba }& 
Ley ArticulrKIa de Funcionarios Oiviles del Esttido, y Orden de 
29 de enero de 1966 (<<Boletin Oficial del EetadOli del 24 de 
febrero). , 

2.& El nombramiento en propiedad del Opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditadO al desempefl.o efec
tivo de la catedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fenrero 
de 1961. (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durilnte el plar.o 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11. Requisitos 

3," POdran concurrir todos 108 é!lptUioleil de uno y otro sexo 
que rellnan los elguientes reqUisitos: 

a) Ser mayor de veintitrés años. . 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o 
Ingeniero ¡lOr los planes anterioreÍl a 19/)7, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arqulteoto o Doctor en FaCUltad Universitaria. 

c) Acreditar haber realiza.do como mlnimo dos afios de 
práctica docente o investigadora, despué!! de que se adquiera. el 
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Lioenciado. 

_ d) . No pllidec:er enfermedad contagiosa ni defecto fl!!ico O 
plllquico qUe inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipl1na.rio 
del servioio del Estado o de la Administración Local; no ha.Uar. 
se inhabilitado para el ejerciCiO de funciones pOblicas. 

f) Oa.recer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exenta del servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eoleliá!!tica. 

111. Soltcitudes 

4.a Quienes deseen tomar parte en esta oposiCión dirigirán 
la solicitud a este · Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiléll, a partir de la publicación de la pre8ente convocatoria, 
haciertdo cOI1lltar éxpresamente el domioilio del !l;lIpirante, nll· 
meto del documento nacional de iden.tidad, indioa.ndo que rél1nen 
todos los reqUisitos de la norma tercera y que se comprometen 
en ca80 de ser aprObados a jurar acatamiento a 108. PrinCipiaR 
FUnc1amentale~ del Movimiento Nacional y demáS Leyes funda
mentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de la Ley de 
FUncionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

6.a La presentaoión de solicitudes podr~ hacerse en el Re
gilltro Óeneral del Departamento JI en 'Ios Gobiernos Civiles, De· 
lega.oionel! Administrativ,as de Educación y Ciencia y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de 111 Ley de PrOcedimiento Administrativo de 17 de jUlio de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del lS), a las que aC<lmpB" 

fl.a.rin el recibo de háber abonado en la Hibilltt.ci6n (]enera.l 
del Mini.~o 8et.enta y clncl.I pelletall en concepto de 4ereOhOl 
de examen Y cien pesetas . en la Se·~ción de Caj as Especia.les del 
mismo por formación de expedient!;:o .. 

Ouanc1o llU soliCitudes sé presenten fuera del Registro Gene
ta.l Ciel Oépartaménto deberá hacerse constar en 1M miStll.!IJII .1 
ntltnero del giro polltal o télegr9.fico oorres¡lOndiente a. los de.. 
rechos de examen y formaci6ñ dE expediente, que deberlÍ /Iet 
remitido, haciendo constar la opo!ici6n de que 8e trata., con 
anterioridad á la presentación de la. SOlicitud. 

Es indispensable Que lié unlt a 1& instancia certificación acre· 
ditativa de habér de.!!empefl.a.do fur.clón docente o investigadora. 
durante d08 años como mlnimo en Centroll oficiales de Ense
ñanza Superior, Coneejo Superior tie Investigaciones Cientifioaa, 
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la 
EI1llefian2la Superior del extranjero que tengan carácter ofic1al, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investig&cI0tlél y Blxperienciatl, IIlIItituto Nacional de Téanlca 
Aeroe¡paoll.l, Junta de Energla Nuolear o CualqUier otro oéntro 
ofi01l1.1 de Inve8tlgll.Ción o lIer OatEdrát1co de Centro oficial 4e 
Enseñanza Media. El citado periodO dé prácticas se contí.d, 
deSde qUé 1M! adquiera el derecho a: titulo de Ingeniero () Lioen
ciQdo de tal forma. que é!!te se puada obténer tlin máll trámite 
que el pago dé lo/! derechos oorre!lPOndiente8. A tal efecto _ 
hará constar en la instancia esta fecha. 

Elltas prá.ctioas lié acreditarán sólo por curSO!! completos me
diante certlf10aoión de 10i! Rectores () Directores de 101 08ntrOl. 
En el CIUlO de que rad.iquen en e: B)ttranjéro, 11\ oerufloac16n 
deberá estar debidamente legalizada por el MinisteriO de AlUD
tos Exteriores, haciendo constllir el carácter oficial del Centro. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa. 
Dirección General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la liStA de aspirantes admitidO!! y excluidO!!. En la relación se 
hará. constar él ¡rupo en que hatan sido inctuidos aquellOS ClUe 
sol101ten acogerse a los beneflel.Os de la Ley de 17 de juliO de 1947. 

Los interesados pOdrán 1nterponer la reclamación oportUnA 
(artículo 121 de la Ley de procedimiento AdnlinistratlVO) en el 
plazo de quince días, C<lntados a partir del siguiente al de la 
publicacl6n de la lista a que se ha,:e relaci6n anteriormente. 

Una VeZ resueltllíl 1M reclamacIones que sé presentaren fIe 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las mod!fiC'aciOnel 
o rectificaciones qUé se hubieren producido en la lista de ad-
mitidOS y excluidos. . . 

contra ll!. anterior re801uci6n los interesadO! podrán intet· 
poner recurSO de all'.a.da ante este MinisteriO en el PlátlO ru! 
quince dias hábiles. 

IV. TribUnal 

7." El MlnllltériO dellignará el Tribunal que hilo c1e juzgar lá 
opósiCión y qué estará compuesto por un Presidente y Oua.tro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas e!!tablé.cidal en 
el articulO cuarto del Reglamento de oposiCiones pára ingreso 
en los Cuerpós de CatedráticOlI de Escuela! Técnicas; actuaré. 
de Sooretario el OátedrátiOO mM moderno. 

V. Comtenzo de los exámenes 

S.a Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y pU
blicará en el «Boletlrt Oficial del Estado", por 10 menO!! cOn 
quince días hábiles de antelaCión, l~ fecha, hora y lugar en qUe 
han de realizar su presentación los opositores y la celebración 
del S01't(!O, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que 
habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas 1i ejercicios 

9.a En el momento de la presentación al Tribunal, lo!,! opo
sitores entrega.rán los tra.bajos protesionales y de investigación, 
en su oa8O, iI una Memoria por triplicado IIObre el concepto, mé
todo, fuentell y programas de 11\.8 dill<llpl1tias que comprende la 
cátedra, asl como la. justif1ca.ción de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación el Tribunal leS notificará el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma de realización del cUarto. Dicho 
cuestIowio tendrA un elevado nivel y procurará recoger los 
últimOs adelantoll de la ciencia y de la técnica en las máterla.s 
propias de la cAtedra, El numero :le temills no será inferior " 
dIez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo cOm
pl'endl40 enke la. publicación de :a convocatoria. a.l comienzo 
de 1011 eJerCiciOs. 8i durantt! la prli.ctica de la!! pruebas le ob
servar" la \lUlnéración de 10 diSpuesto en esta. convocatorib.J los 
oPóllitores poc1rAn reclamar ante el Tribunal el mlmno día aé la 
infracción o dentro dal lIiguienté h9.bll. 

11. LOs ejetcI0iOS serán los !!iguJentes: 

l1ll prl~ ejerciciO colillistirá el la exposiCi6n oral por el 
opositor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionalés y de investigación, cum?liéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del RéglamEt1to de OPOSiciones a ingreso 
en los Cuerpos de Cllitedráticos de Escuelas Técnicas. 

úará comienzo el primer día hábil a la terminación del plat.o 
. de diez dlas hábiles, contando des:1e el Siguiente, inclusivé .. a 
la preaentaoión de 1011 opositores. -

El 8egundo ejerCicio conllistirÍl.e:l la éXPoSiciót1, duranté una 
hora como máximo, de una lección elegida. por el ·uibufia.l enUoé 


